
R EPUBLICA D t¡ HONDURAS a K o  X L V III CENTRO AM ERICA

LA GACETA
Diario Oficial de ia República de Honduras

SER IE  643 T E G U C IG A LP A . L U N E S  19 DE .VAYO DE 1924 N Ú M . 6.422

C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO  
Sb cm tab ía  de (tobkbnacióm t  Justicia 
Acuerdos dei 24 al .10 de noviembre de 1323

SbcrktakIa de Hacienda y  Crédito 
Público

Acuerdo de 25 al 23 de enero de 1024 
A ’ ISOS

PODER EJECUTIVO
------------------------------

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1923. 
El Presidente de ia República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa* 

ra contraer matrimonio civil. aOllenger 
tíodden y Cerrine Flower. vecinos de 
Trujillo. departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos en la Administra 
cióo de Aduana respectiva —Comunique* 
se.

L ó p e z  G
R1 Secretario de E sw io  en el Despa

j o  de Gobernación y Justicia.
Angel ZúiHga, Huele.

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1923. 
ft) Presidente de la República 

ACUK'.tOA t
Aceptar la renuncia de! cargo de Co

mandante Secciona) del Cuerpo de Poli* 
cia de esta Capital, al sefior Juan P. Bo 
nilla, por faltas en el servicio.—Comu- 
níquese

L ó p e z  G
61 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Xilfiiga ¡fuete.

Tegucigalpa, 26 de noviembre de 1923. 
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Comandante de ia Sección 

Central de la Policía de esta Capital, al 
sefior Priciliano Montes, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel /mitiga Huele.

Tegucigalpa, ¿6 de noviembrede 1923. 
R1 Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar ia publicación de edictos pa* 

ra contraer matrimonio civil a Melitón 
P e r a »  y Candelaria Dubón, vecinos de

Santa Rosa de Copán, departamento de 
Copán. previo entero de c o pesos en ■ 
la Administración de Reutas respectiva, i 
—Comuniqúese. i

L ópez G
El Secretario de Estado en el Dcspa'-hu I 

¡e Gobernación y  Justicia. ;
Angel ZúTiig"  Huele.

Tegucigalpa, 1? de diciembre de I .3 
Si Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Rosen 1 
do Rodríguez y'Bertila Oehoa. vecinos' 
de San Miguelito, departamento de Te- . 
gueigalpa, previo entero de finco pesos i 
en la Receptoría de Rentas d* Reitoea.! 
—Comuniqúese. |

L ó peZ'G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia. j
Angel Zúfi ¡ga ¡fuete. (

Tegucigalpa, 26 de noviembre de 1923 • 
61 Presideote de la República i

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta ñor 

el sefior Manuel Matos, del cargo de Sub 
Director de Policía de. San Pedro Sola; 
y nombrar para que lo sustituya, con el 
sueldo de ley, al Coronel don José L. 
Rivera. —Comuniqúese.

L ó pez  G
El Secutarlo de Bstadoen el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zvfiíga Huete.

Tegucigalpa, 26 de noviembre de 1923 
61 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por !a Tesorería General de Salo 

bridad Pública sé pague a la Casa Siercke 
& H»o. de Comayagua, la suma ae 
($ 1 0 .00) diez pesos, valor que le eo 
rresponde por una latafde petróleo que 
suministró al Inspector de Sanidad de 
aquella ciudad, en el mes de octubre 
anterior, para servicio del Ramo. El 
gasto se imputará a ia Partida 39, Capí 
tulo V IH . Departamento de Goberna
ción. del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZüH'iga Httcte.

Tegucigalpa, 26 de noviembre de 1923 
£1 Presidente d£ la República 

a c u e r d a :

19 Que por la oficina de Hacienda que 
*1 Mi □isterio respectivo designe, se pa
gue al Gobernador Político de este De
partamento la suma de ($ 168.00) ciento 
seseóte y ocho pesos, valor que invertí* 
rá en pagar a la Ca«a Pablo Uhler & Oo, 
de esta plaz i. 112 varas de kaki que su
ministrará pan\ la confección de unifor- 
in-s para servicio d los oficiales que 

n e! Resguardo de la Penitecia- 
ría Central. ES gusto ^imputará a la 
Parti Ir 'J Capítulo IX , Departamento 
de Gob- 1 '-ión. de) Presupuesto Gene
ral de Gastos.

29- Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo ia responsabili
dad de) Poder Ejecutivo y de conformi" 
dad con el artículo 14 i-9 69. de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

3 9 -Q u » del presente acuerdo se dé 
cuenta a) Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniques©

L ó p e z  G.
£1 Secretario d$ Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúltiga Huele.

Tegucigalpa, 26 de noviembre de 1928. 
6! Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Sa * 

lubridad Pública se pague a la *vF^rnu» * 
cía Moderna” del Doctor Pomol lío Ro
mero, de Comayagua, la suma de ($4.50/ 
cuatro pesos cihcuenta centavos, vslor' 
que le corresponde por medicinas que 
suministró al Inspector de Sanidad de 
aquella ciudad en eí mes de octubre ante
rior para servicio de) Ramo El gastóse 
¡mr litará a la Partida 39. Capítulo V III, 
Departamento de Gobernación, del Pre^ 
supuesto General de Gastos. — ComunW 
quese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despache* 
de Gobernación y Justicia.

Angel Mitiga Huete.

Tegucigalpa. 26 de noviembre de 1928 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por ]a Tesorería General d eS tlu - 

bridad Públicu. se pague a la Fa,,nvr 
del Doctor Gustavo Boquín, de Coui... 
guajea suma de ($ 6.00) seis pesos, valor 
que ve corresponde por medicinas que 
suministró a) inspector de Sanidad de 
aquella ciudad, en el mes de octubre 
anterior, para servicio del Ramo. Im
pútese e> gasto a la Partida 39, Capitulo 
V III, Departamento de Gobernación.
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de) Presupuesto General de Gastos. 
— Comuniqúese.

L ó pe z  G.
Ki Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Z,úñ>ga Huele.

Teguaigalpa. 27 de noviembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a .
Dispensar ia publicación de edictos 

para contraer matnmomo civil a Fran 
cisco Z iv a U  y Tránsito Suazo, vecinos 
de Macueüzo, departamento de Santa 
Bárbara, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas de Qumistan.

Comuniqúese.
López G .

E¡ Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfiiga Huele.

■ regucigaipa, 27 de noviembre -:ie 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar ia publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Juan 
J. Viíleda y Elena Coto, vecinos de Oco 
tapeque, departamento del mismo nona' 
bre, previo entero de cinco pesos en la 
Administración de Rentas respectiva. 
— Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, ‘
Angel Zúfiiga Hwte

Tegucigalpa,27 de noviembre de 1928 
E l Presidente de la República

a c u e r d a : «
Que por la Tesorería General de S a 

lubridad Pública, se pague al Delegado 
de Sanidad de Ama-pala la suma de 
($ 80.00) sesenta pesos, valor que inver
tirá en la compra de forraje para las 
bestias del Tren de Aseo de aquel puer
to. en los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del presente afio. Impútese 
el gasto a la Partida 33. Capítulo VIII, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.—'Comuni
qúese

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa. 

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1 0 -Que ñor la oficinade Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe se pague 
a don Femando García ia suma de 
($ 800.00) irescientrs pesos, valor que Iq 
corresponda por «us sueldos como Di
rector de! Diario «Exeelsior», eb el mes 

• de octubre recien pasado. El gasto se 
imputará a la Partida 1» Capítulo XI. 
Departamento de Gobernación del Pre* 
supuesto General de Gastos.

29—Requerir a' Tribuna) Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con e! artículo 14. Nv 60, de ia ley que lo 
rige, razone eau orden; y

89- Que del presente acuerdo se dé 
cuenta Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. -  Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia.
Angel Zúfiiga Huele.

pa-
por
su-
dos

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1928 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oticioa de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Director de la Tipografía. Litografía 
y Encuadernación Nacionales, la suma 
de ($ 135.00) ciento treinta y cinco pesos, 
valor que invertirá en !a compra de tres 
resmas de papel folleto para servicio de 
los talleres de su cargo. Impútese el i 
gasto & la Partida 11, Sección 1*, Capí 
tolo V , Departamento de Gobernación, i 
del Presupuesto General de 
—Comuniqúese

L ópez G.

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1928. 
El Presidente dfe la República 

a c u e r d a :
10—Que por la oficina de Hacienda, 

que el Ministerio respectivo designe, sel 
haga efectiva al Gobernador Político del I 
departamento de Santa Bárbara ia suma • 
de ($ 25.0") veinticinco pesos, valor que 
invertirá en el pago de un ataúd que ie 
fue suministrado para dar terraje a las 
restos del Sofior Alfredo López, quien 
murió ai servicio del Gobierno, como Co
mandante dei presidio de )á ciudad ca 
becera. en e) presente mes. El gasto se 
imputará a ¡a Partida 1*. Capítulo XI, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.

29--Requerir al Tribuna! Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de confor 
raidad con el artículo 14. 159 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39 -Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próg¡mas sesiones. -Cotuuníq uese.

L4?EZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUfiKD^;
10— Aprobar en todañi sus partes la 

contrata que a la letra dice: —«Contrata. 
— Carlos A. Me Corinick. Oticial Mayor 
del Ministerio de ̂ Gobernación y Justi
cia, debidamente autorizado, y que en lo 
sucesivo se llamará el Gooíeroo. y los 
señorea Manuel R. Granados y Julio 
Martínez, mayores de edad, carpinteros 
y de este vecindario, y que en lo de ade
lante se denominarán tos Contratista*, 
han convenido en celebrar y al efecto 

'celebran la contrata siguiente:
19—El primero de 109 contratistas se

r. -compromete: G ^ hos. ; o , Aa) A barnizar y reparar cuarenta y dos 
butacas y enjoncar seis, de las que se en- 

t , cuentran al servicio del Congreso Na-
E1 Secretario de Estado en el Despacho cional.

de Gobernación y Justicia, b> A  barnizar y repartir veinte pupi-
Angel Zúfiiga Huele, ¡tres también del Congreso,

20— El enjunque de las mencionadas 
butacas será perfectamente arrégla lo; y 
el burniz que emplee en los trabajos refe. 
ridos será de pincel, a base de gasolina, 
y de primera cíase

30 - El segundo de io s  c o n tra t is ta s  se 
corrí p ro m e te :

a) A reparar ocho escaños del mismo 
local.

b) A pintar doce escaños con pintura 
de aceite gris.

0) A pintar la baranda del Salón del 
Copgreso y dos plataformas que se en
cuentran en'el mismo, también con pin
tura de «ceite blanco y gri*.

40— El Gobierno se compromete a 
gar al primero de los contratistas, 
los trabajos que llevará a cabo, la 
ma de {$ 152 00) ciento cincuenta y 
pesos, y al segudo !a de ($ 108 00) cien* 
to ocho pesos, en la forma siguiente: 
{$ 101 33) ciento un pesos treinta y tres 
centavos y ($ 72 "0) setenta y dos pesos 
como anticipo, respectivamente, al set 
aprobada Ja presente contrata, y el res* 
to, o se&o ($  50 67) cincuenta p p *os se
senta y siete centavos y ($ 36."") trein
ta y seis pesos, al terminar los traba* 
jos aludidos, que >erá ocho días des
pués de haber recibido el anticipo, a 
satisfacción de la primera de Jas par
tes; y

59 —Por cada día de retraso no debido 
a fuerza mayor, se deducirán a los coa" 
tratistas. dos pesos

En fé de Jo cual firman la presante, en' 
Tegucigalpa, a los veintiocho días del 
mes de noviembre de mi: povecieotos 
veintitrés — (f) Garios A  Me. Cormick, 
Oficial Mayor.— Manuel R. Granados.-— 
Julio Martínez».

29—El gasto que o c a s io n e  el presente 
acuerdo se pagará p o r  ia oficina de Ha
cienda que el Ministerio respectivo de 
signe, debiendo imputarse a la Partid* 
1*, Capítulo XI, Departamento de Go* 
b ero a d Ó D , del Presupuesto General de 
Gastos.

39—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabilf* 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con e¡ artículo 14, N9 6o, d a ley 
que lo rige, razone esta ordeí?;y

4V— Que dei presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en styt 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
líi Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa. 26 de noviembre de 1921. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que oí 

Ministerio respectivo designe, se pagúe ti 
Gobernador Político del departamento do 
Santa Bárbara la suma de ($ 115.00) 
ciento quince pesos, valor que invertiré 
en pagar las reparaciones que se hará# 
en el presidio de la ciudad cabecera- ^  
gasto se imputa, á a la Partida 4*. Café» 
tufo XI. Departamento de Goberascife' 
de) Presupuesto General de Gastoo^- 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el DeepMfefl 

de Gobernación y .Justicia,
Angel Zúfiiga HuñH.
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Tegucigalpa, 2b de noviembre de 1923 

El Presidente de la República 
ACUEHDA.

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio oivi1 ft ,Tn«á 
María Sandovai y E isa dei mismo upe 
Mido, vecinos de San Mar ros de Colón, 
departamento de Cholute'a. nrevio en 
tero de cinco pesos en U  Receptoría de 
Rentas reapectrva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Xúñigit Huete. ¡

Tegucigalpa. 2b de noviembre de 1923.! 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación da edictos 

para contraer matrimonio civil, a Jesús 
Q. Bobadilla y Gregoria Pineda, vecinos 
de San Pedro de Zacaoa, departamento 
de Santa Bárbara, previo entero de cin 
co pesos en la Administración de Ren 
tas respectiva —Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario dta-Estado «n  el Despache 

Je Gobernación y Justicia,
Angel Xúñiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicacióu de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Víctor 
Manuel Rivera y Rosa María Hipólita 
Carias, vecinos de Trujillo, departamen 
to de Cotón, previo entero de diez pesos 
en la Administración do Aduana respec* 
ti va.— Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e! Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Xúñiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1923 
Bi Presidente de la RepúcMca -

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Juan 
Ambrosio Gardía y Elena Mejfa, vecinos 
:e Goascotán. departutneuto de Valle,] 
previo entero de cinco pesos en la Recep ! 
loria de Rentas respectiva.- Comunique j 
se.

L ó p e z  G. j
El Secretario de Estado en el Despache ! 

de Gobernación y Justicia,
Angel Xúñiga ¡fuete

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1928.; 
vEl Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Rodolfo 
Dubón y Antonia del mismo apellido, ve I 
ciño* de Santa Rosa de Copán. departa
mento de Copán, previo entero de cinco

Trata*
respectiva.— Comuniqúese.
pesos en la Administración de Rectas

L ó pez  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Xúñiga Huele.

Tegucigalpa, 2b de noviembre de 1923 

El Presidente de U  República
ACUERDA

Dispensar la publicar-ion d» edictos pa
ra contraer matrimonio civil, * Juan Ah* 
teportá fc\ ,.jn. Rosa Muñoz, veci
nos de Coliga!», departamento de Santa 
Bárbara, previo ratero de emeo p:-so!%en 
ia Receptoría de Rer.t’as respectiva.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Xúñiga Huele.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1926. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Pablo N- 
Núfiez y Gregoria Tránsito, vecinos del 
puerto de Tela, departamento de Átlán- 
tida, previo entero de diez pesos en la 
Tenencia Administración de Aduana res 
pectiva. Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretariode Estadoen el Despache 

itt Gobernación y Justicia.
Angel Xúñiga Huele.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonm civil, a Joa 
quín Valle y Elvia Padilla, vecinos de 
La Ceiba, departamento de Atlántida, 
previo entero d i diez pesos en la Admi 
nistración de Adnana respectiva. —Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Xúñiga Huete.

Tegucigalpa, 29 noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA
Dispensar ' la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Juan 
Craniotís y Ester Garrido, vecinos del 
puerto de Tela, departrmento de Atlúo 
tida, previo entero de diez pesos en la 
Tenencia Administración de Aduana res 
pectiva.— (Jomuníquese.

t  L ó p e z  G
£1 Secretario de Efttado en el Despache 

le Gobernación y Justicia,
Angel Zuñiga Huele.

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por 

el sefior Alejandro Venegas, del carge 
de Comandante del Presidio de Danlí, 
departamento de El Paraíso; y nombrar 
para que lo sustituya, con el sueldo de 
ley, a don Antonio Jarquín. — Comuní 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario deEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Xúñiga Huete.

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1923. 
El Presidente de le República 

ACUERDA:

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el señor Julián Manzanares, del cargo 
de Comandante d i Presidio de Santa 
Rosa de Copán, y n: ¡librar para que lo 
sustituya, con el sueldo de ley. al Capí* 

j tán Domingo Torres.—Comuniqúese.
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación $ Justicia.

Angel Xúñiga Huete.

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por 

el sefior Migue) Henríquez, del cargo de 
Inspector de Policía y Hacienda del de** 
partamento de Islas de la Bahía, y nom* 
brar para que.lo sustituya, con el sueldo 
de ley, a don Tomás W  Hernández. -C o  
munfquese.

9 L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le  Gobernación y Justicia,
Angel Xúñiga Huele.

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1924. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1? Que por la oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pa
gue a don Ramón Santamaría la suma - 
le ($ 100.001 cien pesos, valor con que 
se le habilita para que se traslade de es
ta ciudad a San Pedro Sala, a donde va 
a desempefiar una comisión del Gobier
no. El gasto se imputará a la Partida 
1*, Gapítllo XI, Departamento de G o
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos.

2o— Requerir al Tribuna^ Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili* 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el Art. 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39 -Que del presente acuerdo se de 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
fcl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúhiga Huete.

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Sa 

lubridad Pública, se pague al doctor don 
Rodolfo Espinoza R., la suma de 
($ 500.00) quinientos pesos, valor que le 
corresponde por sus servicios prestados 
como Director de Profiláxis Sanitaria 
durante el mes de la fecha El gasto se 
imputará a la Partida 39. Capítulo V II I ,  
Departamento de Gobernación, del P re 
supuesto General de Gastos.— Comuni
qúese.

. L ó p e z  G.
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Xúñiga Huete

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a o u e r d a :
19— Que’  por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe se

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



1.212 '.KF’ÜBL.ICA OE UONDL’ K a S

baga efectiva nt señor Vicente Gámez 
Nolaaco U  surra de ($ HMJ.OO) cien pesos 
plata, valor que p corresponde por ser 
vicios prestados en l¡» Secretaría Parti
cular del señor Presidente de la Repú
blica, durante el in"s de le fecha. El gas 
to se imputará :i la Partida 1*, Capítulo 
XI., Departamento ¡e Gobernación, del 
Presupuesto General ilq Gastos.

20 —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, oajo la responsabili 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad cen et artículo 14, X? 60, de la ¡ey 
que lo rige, razone e*»u orden; y

3a—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró. 
zimas sesiones -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel ZúftUjo Jinete

Ei Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público.

Ricardo ¡  inetln,

Tegucigalpa, 26 enero de de 1924.
Kl Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la suma de (£  8— 10—00) 

ocho libras esterlinas y diez chelines, que 
el Consulado General de Honduras en 
Liverpool invirtió en el pago de los si
guientes cables enviados a esta Repúbíi 
ca, perdonados con la impresión de tim • 
bres consulares;
El 25 de octubre, al señor

Presidente . . £ 2 -3  11
E! octubre, a este Mi

ntsteno 2 - 9 - 7
El 15 ,, noviembre, a este

Ministerio . , 3—16—6
£  8 -1 0  00

de este vecindario, hizo en favor di' la señora 
Martínez, de una casa de b&liarequc cubierta 
de teja, sita en el barrio arriba de esta ciudad, 
de catorce varas de largo por siete de suelto, 
conteniendo dos piezas y dos cocinas en el co
rredor, edificada en un solar que mide veinti
séis varas de Norte a Sur; por treinta varas de 
Oriento a Poniente: siendo sus límites: por el 
Norte, las casas de Rafael Estrada y Dorotea 
Piallos: por el Sur. casa de Oornello Méndez; 
por el Orlente, casa de Trinidad Amador: v 
por el Occidente, casa de Macario Ronnu. Y 
no habiendo antecedente Inscrito, se íiaiv sa 
ber a) público para los efectos de! articula 
2.322 del Código Civil.—Comayagua 3 de sep 
tiembre de
1»  Gonzalo  Hoqtdx

HACIENDA T CREDITO PUBLIC?

Tegucigalpa, 25 de enero de 1924.
E) Presidente de la República 

acu erd a :
Autorizar la suma de ($ 90.00) noven

ta pesos plata, que por la Caja Nacional 
se pagará, respectiva mente, a laa perso
nas qne se detallan en seguida, a sos en - 
donatarios o representantes legítimos, 
por el valor integro de las respectivas 
constancias siguientes:
Constancia NO 1.728 a favor de

Leoncio S. Valle . .$60.00
Constancia N9 1731 % favor de

Florencio Valle .. . .,,30.00

El gasto se imputarás la Partida 13. Ca
pítulo X, Departamento de Hacienda del 
Presupuesto General de Gastos rigente.

20 —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, Ñ? 6 de la Ley Orgánica que 
lo rige, razone este acuerdo bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Coogreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Sum a.. ..$90.00

E) gasto sq imputará al inciso a), Par" 
lid» 4*, Capítulo Unico. Departamento 
de Crédito Público, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 25 de enero de 1924.
B1 Presidente de la República 

ac\jbrd a :
Autorizar la suma de (3.685.00 o. a,) 

tres mil aeisientos ochenta y cinco pesos 
oro americano, que serán pagados al Na
tional City Bank ot New York, eo la for
ma siguiente, por equivalente de igaal 
sama que ellos pagaron por cuenta del 
Gobierno a Wateriow & Sons, valor de 
la impresión y gastes de tos timbres con
sulares emitidos de conformidad con el 
Decreto Legislativo N9 7. del 22 de mayo 
del afio reciéo pasado: Saldo a favor del 
Gobierno en la cuenta corriente con el 
Banco mencionado, según cable del 15
del corriente.. .......$ 1.407.00 o. a.
Valor que se hará efecti
vo por pl Consulado de
esta República en New
York . . 2.278.U0 „ .

Suma........$ 3.685.00 o n

Tegucigalpa, 28 de enero de 1924.
Vista la solicitud presentada por don 

Santiago Meta Cáliz, mayor deeiad. 
militar y vecino de Gracias, a fin de que 
se le autorice para' traspasar al señor B  
Douglas Guílbert la contrata celebrada 
el 2 de mayo de 1923, entre el peticionario 
y el Gobierno, para proveer de aguar 
diente el departamento de su vecindario, 
así como laa reformas hechas a dicha 
contrata el 11 délos corrientes; el Pre
sidente de í& República

ACUERDA:
Autorizar al sefior Meza Cáliz para el 

traspaso de la contrata y reforma! de 
que se ha hecho mérito, al Dr. B. Dou
glas Guilbert, quien quedará sujeto al 
cumplimiento de las cláusulas de las mis
mas en la parte que corresponde al con* 
tratista Meza Cáliz, y para quien el Go
bierno contrae las obligaciones que le 
tocan en la contrata y reformas aludidas 
— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Rifar de Pineda

A V I S O S

El gasto se imputará a la Partida 1*. 
Capítulo X , Departamento de Hacienda 
de) Presupuesto General de Gastos vi* 
geéte.— Comn n íq uese.

L ó p e z  G.

£1 infrascrito, Registrador de ia Propiedad 
| de este departamento, hace saber: que a las 
j diez de la mañana del día de hoy, la señora 
María Cleofe Martínez, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y v-cina de Comayagüela. 
ha presentado, para su inscripción en el Regís 
tro la primera copia de una escritura pública, 
autorizada en esta ciudad, el primero del co
rriente mes, por el Notario Público, Abogado 
don Salvador Aguírre, en la cual consta la 
venta que la señora María de Jes& Machado,

REMATE
El infrascrito. Secretario del Juzgado i? de 

Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en audiencia del miércoles veinti
cinco de junio entrante, a las dos de la tarde, 
se rematarán ios siguientes inmuebles una 
casa de seis varas tres cuartos de largo por 
seis varas tres cuartos de ancho, con una ce 
ciña de tre* varas de ancho p .r seis y tres cuar
tos de largo, de páreles de estacón, cubierta 
de tejas, situada en un ¿alar de cleo varas 
cuadradas, más o menos, cercada con piedra, 
madera y mótate, sembrado con sesenta y tres 
cafetos, con plátanos cuadrados- un naranjo y 
unos matasanos, limitado todo así: al Norte, 
huerta y labranza de Rafael Ríos: a) Sur, po
sesión y casa de Miguel Zúniga: al Este, coa 
un potrero de Sotera Oirán v. de Zúniga; y ai 
Oeste, huerta y casa de Celsa Zúniga y coa 
casa y solar de Andrea Cortés. Un terrena 
situado en un lugar llamado «Cañada Larga*, 
sembrado con frijoles y huerta, con un agua
cate y un matasano, de cieoto veinticinco va* 
tas de Este a Oeste, por doscientas de Sur a 
Norte poco más o menos, cercado con quinien
tas varas de cerco de piedra y cincuenta cer
co de madera, lindando asi: a> Norte, con te 
rreno ejidal y propiedad de Sotera v. de Zóni- 
ga; al Sur, con labranzas de Esteban ¿áootoe: 
al Este, terreno ejidal y camino de por medie 
que conduce a Soroguara: y al Occidente, po
trero de un señor Zúniga y propiedad de Este
ban Jáoome. Un macho negro de caiga y  una 
yunta de bueyes herrados con este fierro & y 
un par de ruedas en mal estado. Los expre
sados inmuebles y semovientes descritos, se re
matarán para hacer pago a doña Mercedes 
Caloña, en la ejecución que ésta ha establecido 
contra don Francisco Zúniga por cantidad de 
pesos. Siendo primera licitación, se advierte 
que no se admitirán postores por menos de las 
dos terceras partes del avalúo, habiendo sida 
avaluados dichos lomuebles, así: ei l? en dos
cientos cincuenta pesos plata: el 2* en cincuen
ta pesos plata: e¡ macho en ochenta penot 
plata; la yunta de bueyes en ochenta pe 
sos plata y el par de ruedas en veinte pesos 
plata.—Tegucigalpa. 14 de mayo de 1934

E (l.  Eton&tousz.
21—1 Sello. Secretario.

AVISO POSTAL
Para los efectos de Ley. se pone en cono

cimiento de loe interesados: que el 31 del co
rriente, a las 3 p. m., en el despacho de la Di
rección General de Correos, se efectuará ei 
remate de las Contratas Postales, para ei 
transporte de ia correspondencia eotre esta 
oiudad y lían Lorenzo, de San Loreozo a Ama 
pala y de esta ciudad a Coma yagua, alendo la A 
base del pago mensual * 1.000.00, 4 200.00 y 
•  900.00, respectivamente.—Tegucigalpa, maye 
14 de 1924.

Kl Dibuutoh Gbnbeal.

T íp  jgaotoftei -  Avenida Corvatos
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